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ASISTENTES: Nelson Viloria (Decano-Presidente), José Andrés Abad (Director Académico y Secretario), 
Wilfredo Quiñones (Director Administrativo); REPRESENTANTES UNIDADES ACADÉMICAS: Rosa De 
Jesús, Manuel Morocoima, José Soto y Pablo Carrero; REPRESENTANTE DEL ICAE: Eulogio Chacón; 
REPRESENTANTE DEL JARDÍN BOTÁNICO: Yelitza León; REPRESENTANTES PROFESORALES: 
Myriam Chourio, Fidel Muñoz, Kay Tucci, María González y Roberto Skwierinski; REPRESENTANTE DE 
LOS EGRESADOS: Eleazar León, REPRESENTANTE ESTUDIANTIL: Jesús Raimond Morón.  
 

I CONSIDERACIÓN DE ACTAS 
 
1.1 Acta de la Reunión Ordinaria Nº 05 del 11.02.14 
DECISIÒN: Aprobada definitiva 
 

1.2 Acta de la Reunión Extraordinaria Nº 06 del 18.02.14 (continuación de la sesión ordinaria Nº 05) 
DECISIÒN: Aprobada en principio, sujeta a que en el transcurso de la semana se presenten las observaciones 
 

II INFORME DE AUTORIDADES 
 

II A) DEL DECANO 
2.1 El Decano informó que el Prof. Heriberto Gómez, Representante del Ministerio del Poder Popular 
para la Educación Universitaria ante el Consejo Universitario, solicitó se le concediera un derecho de 
palabra para el día de hoy. 
DECISIÒN: Aprobado el derecho de palabra para las 9.00 a.m.  
 
2.2 Comunicación Nº CU-0651/14 de fecha 19.05.14 del Consejo Universitario, informando que en 
atención a la disposición otorgada por ese Máximo Organismo al Profesor Mario Bonucci Rossini, Rector 
de la Universidad de Los Andes, según Resolución Nº CU-2173/12 de fecha 03.12.12, a través de la cual 
lo delega para que durante el período de las vacaciones colectivas de la Institución y el Consejo 
Universitario no sesione, y conforme al artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
apruebe materia administrativa rutinaria, tales como: concursos, jubilaciones, pensiones, contratos de 
servicios, permisos, designación de jefes de departamento, entre otros, y que posteriormente se informe 
al Cuerpo; conoció y aprobó la Reprogramación del Cronograma de Actividades para el Período 
Lectivo B-2013 de esta Facultad.  
DECISIÓN: En cuenta.  
 

2.3 Comunicación Nº CU-0696/14 de fecha 26.05.14 del Consejo Universitario, informando que en 
reunión ordinaria celebrada en la misma fecha, ese Máximo Organismo conoció y quedó en cuenta del 
Acta correspondiente al Concurso de Credenciales, para cubrir un (01) cargo a nivel de Instructor a 
Dedicación Exclusiva, en el área de Análisis Real en una Variable Real, para el Departamento de 
Matemáticas de esta Facultad, en el cual resultó ganador el Ciudadano Gustavo Adolfo Maestre, C.I. V-
18.301.700. 
DECISIÓN: En cuenta (Remitir copia al Departamento de Matemáticas) 
 

2.4 Comunicación Nº CU-0697/14 de fecha 26.05.14 del Consejo Universitario, informando que en 
reunión ordinaria celebrada en la misma fecha, ese Máximo Organismo conoció y quedó en cuenta del 
Acta correspondiente al Concurso de Credenciales, para cubrir un (01) cargo a nivel de Asistente a 
Dedicación Exclusiva, en el área de Química Orgánica, para el Departamento de Química de esta 
Facultad, en el cual resultó ganadora la Ciudadana Marlene María Naya Ramírez, C.I. V-12.351.831. 
DECISIÓN: En cuenta (Remitir copia al Departamento de Química) 
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2.5 Comunicación DSIA/Nº 0077.2014 de fecha 22.05.14 del Prof. Rubén Darío Chacón, Director de 
Servicios de Información Administrativa, mediante la cual hace llegar copia del oficio suscrito por la Ing. 
Gladys Marina Ramírez, Líder Área de Desarrollo Organizacional de la UD-DSIA, relacionado con la 
solicitud de elaborar los Manuales de Normas, Procesos y Procedimientos (MNPP) de la Comisión de 
Cultura y la Comisión Electoral. 
Con relación a este punto, el Decano explicó a los Consejeros cómo deben hacer las observaciones 
sobre los Manuales de Normas, Procesos y Procedimientos. Asimismo, planteó la siguiente propuesta: 
“Enviar una comunicación al DSIA, notificando la aprobación de los Manuales de Normas, Procesos y 
Procedimientos (MNPP) de todas las Comisiones de la Facultad. 
DECISIÓN: Se aprobó con sus respectiva revisión, corrección y validación los Manuales de Normas, Procesos y 
Procedimientos de las siguientes Comisiones: 
1.- División de Estudios de Postgrado de la Facultad 
2.- Comisión de Reválidas y Equivalencias 
3.- Comisión Curricular 
4.- Comisión del Servicio Comunitario 
5.- Comisión Docente 
6.- Comisión Científica 
7.- Del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo 
8.- Comisión de Informática 
9.- Comisión de Cultura 
Asimismo, se remitió comunicación a la Dirección de Servicios de Información Administrativa, notificando la 
aprobación de los respectivos Manuales de Organización, a los fines de que sean tramitados ante el 
Vicerrectorado Administrativo, y éste a su vez envíe al Consejo Universitario para su aprobación definitiva. 
Igualmente, se le informa que quedó pendiente por elaborar los Manuales de la Comisión de Ambiente y la 
Comisión Electoral, las cuales no fueron incorporadas, debido a que la primera  fue creada recientemente 
(Comisión de Ambiente); y la segunda (Comisión Electoral), se está en espera de la aprobación del Reglamento 
por parte del Consejo Universitario e instancias superiores.  
 
II B) DEL DIRECTOR ACADÉMICO  
2.6 El Prof. José Andrés Abad, informó de las estadísticas de ingresos de Facultad. 

 Igualmente, notificó que ayer se inicio el Curso Introductorio U-2014 de Lecto-escritura y 
Matemáticas, dos (02) secciones de cada una, las Profesoras Darcy Rojas e Ivany Lozano 
dictarán el curso, con la colaboración de varios profesores. La Comisión de Ambiente todos los 
lunes tiene actividad sobre desechos.. Los estudiantes tendrán salidas a sitios como el Jardín 
Botánico.  

 El Prof. Manuel Morocoima, indicó que observó una gran cantidad de estudiantes que asistieron 
ayer. 

 El Prof. José Abad, dijo que hablará con la Profesora Lozano a fin de hacer un equilibrio para la 
otra sección, en principio se inicio con cuatro (04) secciones. Los profesores manejaran cuarenta 
(40) estudiantes, se necesitan ocho (08) profesores, pero por falta de recursos no se podrá 
continuar a futuro con el curso introductorio. Pidió a los Jefes de Departamentos,  la factibilidad 
de colaborar con profesores.   

 El Br. Luis Paredes, comentó sobre ayudantías y expresó su preocupación por personas que 
están dando clase sin ser preparadores ya que están pasando por encima del Reglamento.  

 La Prof. María González, manifestó su preocupación por el dictado del introductorio.   

 El Prof. Eulogio Chacón, señaló que un curso académico no hay solamente dos (02) grupos 
estudiantiles, se le debería dar la oportunidad a las demás representaciones. 

 Al respecto, el Decano, informó sobre una comunicación del Prof. Enrique Corao, para el 
llamado a elecciones aplicando el reglamento de la Comisión Electoral de la ULA. 
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 El Prof. Kay Tucci, opinó que sí la idea es presentar a los Representantes Estudiantiles a los 
estudiantes, se les presentan y ya. 

 El Prof. José Soto, hizo una aclaratoria sobre los preparadores, indicando que ellos están es 
para colaborar con el profesor dentro del  salón.   

Luego de escuchados los diferentes argumentos, el Prof. Kay Tucci, planteó la siguiente propuesta: 
“Que en el Curso Introductorio, solamente se presenten a los Representantes Estudiantiles. 
DECISIÓN: La propuesta del Prof. Kay Tucci, fue negada con cuatro (04) votos a favor. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

II C) DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
 

II D) DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO – DIRECTOR ICAE – DIRECTOR IJBM. 
2.7 Jefa del Departamento de Biología: 
La Profesora Rosa De Jesús propuso que el punto 2.15 sea diferido para discutirse la próxima semana, 
e invitar a los Miembros de la Comisión Curricular. 
DECISIÓN: Se acordó convocar para el próximo martes 10.06.2014 a las 8:00 a.m., a todos los Miembros de la 
Comisión Curricular de los Departamentos de Biología, Física, Química y Matemáticas, en virtud de que no hay 
Coordinador de la Comisión Curricular de la Facultad por la renuncia del Prof. Samuel Segnini, a los fines de que 
opinen sobre las propuestas. 

 Seguidamente, informó que el día 11.06.2014, se realizarán las elecciones de los 
Representantes al Consejo de Departamento de Biología. 

DECISIÓN: En cuenta 

 Presentó y leyó la comunicación Nº DB-065 de fecha 02.06.14, en la que informa que se 
reunieron en el salón de reuniones del Departamento de Biología las profesoras: Yelitza León, 
(Instituto Jardín Botánico de Mérida), Teresa Schwarzkopf (ICAE) y Rosa De Jesús de Durán 
(Jefa del Departamento de Biología), con la finalidad de distribuir los 8 cargos de Profesores 
Instructores a Dedicación Exclusiva, que habían correspondido a la Carrera de Biología, de 
acuerdo a las distintas decisiones de este Consejo de Facultad. Al respecto, informan que: 

1. El Prof. Kay Tucci, proporcionó la información de acuerdo a la fórmula aprobada para 
conocer la necesidad de cargos del Departamento y los 2 Institutos. 

2. Se discutió la información presentada por el Prof. Kay Tucci (anexa), en la cual se 
observa que: 

a) La necesidad de profesores es de: 
ICAE = 3,29 
IJBM = 1,38 
Departamento de Biología = 16,89 

b) La asignación de cargos sería: 
-ICAE = 1 
-IJBM = 1 
-Departamento de Biología = 6 
 

3. La Profesora. De Jesús, Le solicitó a la Profesora León , que por esta oportunidad el 
cargo del IJBM fuera concedido al Departamento, motivado a que de ser aceptada la 
asignación de cargos tal y como estaba propuesta en la información aportada por el 
Prof. Kay Tucci, la necesidad del IJBM era cubierta con un cargo, sin embargo la del 
Departamento de Biología, con la cantidad de 6 profesores no cubría ni la mitad de la 
necesidades de profesores que tenía el Departamento, y expuso la condición de 
distintas áreas docentes que se encuentran muy deprimidas por la falta de profesores y 
que los estudiantes tenían que acogerse a la condición de oposiciones  mixtas, con la 
finalidad de cumplir con el curso de las Unidades Académicas correspondientes. 
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4. La profesora León, expuso la situación del IJBM, asumiendo que sea esta la última 
oportunidad, que exista la contratación de profesores de nuevo y se pierda la ocasión de 
cubrir las necesidades del Instituto. 

5. Asumiendo entonces las distintas decisiones de este Consejo, se decidió ajustarse a las 
mismas en relación a la distribución de cargos. De esta forma se asume la distribución 
de los 8 cargos de la carrera de Biología, tal y cual lo planteó la información aportada 
por el Profesor Kay Tucci.  

Con relación al tema, el Decano informó que el Consejo Universitario nombró una comisión para las 
futuras asignaciones de cargos.  
DECISIÓN: En cuenta 
 
2.8 Jefe del Departamento de Química: 
El Prof. Pablo Carrero informó que el 70% de las campanas están reparadas; de las nuevas habían 
llegado algunas pero las correderas eran galvanizadas y se les pidió en acero inoxidable. 

 Con relación a la asignación de cargos dijo que deben considerarse el servicio que prestan los 
Departamentos.  

DECISIÓN: En cuenta 
 

2.9 Director del ICAE: 
El Prof. Eulogio Chacón informó que ha sido complicado conseguir las baterías de los vehículos. Está 
de acuerdo con el servicio de otras Facultades. 
DECISIÓN: En cuenta 
 
2.10 Jefe del Departamento de Matemáticas: 
El Prof. José Soto informó que la situación de inseguridad en zona del Edificio de Matemáticas es 
insoportable. Igualmente, solicitó permiso para instalar antena CANTV en el Edificio de Matemáticas, 
durante el Mundial de Futbol. 
DECISIÓN: En cuenta 
 
2.11 Directora Ejecutiva del Instituto Jardín Botánico de Mérida:  
La Profesora Yelitza León presentó la comunicación IJBM/22/14 de fecha 03.06.14, mediante la cual  
informan que en reunión ordinaria del Instituto de fecha 09.05.14, ese Cuerpo dio su opinión acerca de la 
posibilidad de ofrecer estudios de Diplomado (diplomas de actualización). En tal sentido, la mayoría de 
los miembros están a favor de ofrecer diplomados siempre y cuando se cumpla con el Reglamento de 
Actualización y Capacitación Profesional de la Universidad de Los Andes, aprobado por el Consejo 
Universitario en fecha 23 de mayo de 2011. No obstante uno de los miembros del Consejo Directivo 
discrepó de la opinión de la mayoría, ya que estos estudios no están contemplados o aprobados por el 
CNU. 
DECISIÓN: Colocar en la próxima agenda para discutir con las demás opiniones. 

 Notificó de la comunicación IJBM/23/14 de fecha 03.06.14, mediante la cual hacen llegar la lista 
de los profesores del Instituto, que fungirán como Jurados de Concursos. 

DECISIÓN: Aprobar (Tramitar ante el Consejo Universitario) 

 Presentó comunicación Nº IJBM/21/14 de fecha 03.06.14, mediante la cual solicita el aval para 
realizar los trámites de financiamiento para la invitación a la Dra. Beatriz Vera, profesora de la 
Universidad Central de Venezuela para que realice un minitaller de Algas marinas al curso de 
Biología Vegetal previo a la salida de campo larga de esta asignatura. Este taller se dictaría del 
18 al 20 de junio de 2014.  

 Informó de robo a mano armada a visitantes del jardín Botánico. 
DECISIÓN: Se aprobó avalar institucionalmente la visita de la Dra. Beatriz Vera. 
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II E) DE COMISIONES 
2.12 Comunicación CD-016-14 de fecha 21.05.14 de la Comisión Docente, informando que en su reunión 
ordinaria del día 19.05.14, consideró la solicitud de Diferimiento de inicio de clases para el período 
lectivo U2014 del Bachiller Gutiérrez Marín Ludwing De Jesús, C.I. V-20.139.165, estudiante de la 
Carrera de Química. Una vez considerada la misma, acordaron sugerir al Consejo de la Facultad aprobar 
la solicitud del Br. Gutiérrez para el período lectivo U2014, según oficio de OCRE D/062/2000 de fecha 
15 febrero de 2000, Definición de Procedimientos Inherentes al Área Estudiantil. 
DECISIÓN: Aprobado tal como lo sugirió la Comisión Docente (Remitir a OCRE con copia a ORE, Comisión 
Docente y al Br. Gutiérrez)  
 

2.13 Comunicación CD-014-14 de fecha 12.05.14 de la Comisión Docente, informando que en su reunión 
ordinaria del día 12.05.14, consideró la solicitud del Prof. Nelson Viloria, Decano de nuestra Facultad 
según oficio CON/FAC-096/14 de fecha 04.02.14, en la cual acordó que la Comisión Docente presente 
una propuesta con relación a los lapsos de inscripción y aplicación de las Pruebas de Suficiencia para 
esta Facultad, en un todo de acuerdo a lo estipulado en los artículos 7 y 10 del Reglamento en cuestión. 
Una vez considerada la misma, la Comisión acordó sugerir la siguiente propuesta: 

1. Aplicar las pruebas de suficiencias en la primera semana del semestre. Los estudiantes de 
nuevo ingreso serán informados cuando realicen su inscripción y/o en el curso introductorio. 

2. Si existiera una solicitud fuera de los lapsos, la misma quedará a proposición de los Consejos de 
Escuela o sus equivalentes ante el Consejo de Facultad. 

DECISIÓN: Discutir con el punto 7.3 
 

2.14 “Nombramiento del nuevo Coordinador de la Comisión Curricular de la Facultad”. 
DECISIÓN: Diferido 
 

2.15 Comunicación DB-040 de fecha 01.05.14 del Departamento de Biología, informando que el Consejo 
de Departamento, en su reunión del día 02.05.14, conoció y aprobó las propuestas de la Comisión 
Curricular del Departamento, relacionada a los ajustes en el actual pensum de la Carrera de Biología, 
con la finalidad de que sean conocidas por este Cuerpo y enviadas a la Comisión Curricular de la 
Facultad para su estudio y correspondiente aprobación. 
DECISIÓN: Este punto quedó diferido a solicitud de la proponente.  
 

Siendo las 8:58 a.m., se dio el Derecho de Palabra al Prof. Heriberto Gómez, Representante del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria ante el Consejo Universitario donde expresó 
palabras de agradecimiento por la invitación a este cuerpo. Seguidamente informa que a principios del 
mes de Febrero, el Gobernador Alexis Ramírez estuvo en Consejo Universitario donde ofreció apoyo a la 
Universidad. Fue designado para visitar a  los Consejos de Facultad. La idea es que los miembros del 
Consejo de Facultad planteen sus necesidades (mobiliarios y reactivos) necesidades menores. Manifestó 
que como Representante del Ministerio de Educación Universitaria está dispuesto a recibir, su correo 
electrónico es heribertogomez60@gmail.com y su número celular es 0416-6733421. 
 
Una vez finalizada la exposición del Prof. Gómez se procedió a un ciclo de preguntas y respuestas 
relacionadas con los temas sobre Proyectos del Fonacit, adquisición de vehículos para la Facultad, la 
inseguridad en el Núcleo La Hechicera, dólares y el Decreto 6649. 
Seguidamente, el Prof. Heriberto Gómez respondió a las diferentes inquietudes señalando por ejemplo 
que hoy mismo se comunicará con el Ministro Andrés Eloy Ruíz para plantear el problema de los dólares. 
Con respecto al Decreto 6649 resaltó que en varias oportunidades ha planteado al Consejo 
Universitario que este Decreto se aplicó para la restricción de gastos suntuarios; explicó sobre 
adquisición de algunas cosas que no necesitan ajustarse a dicho decreto. El día de ayer tuvo una 
conversación con el Ministro Andrés Eloy, donde le hizo sugerencias con respecto a los recursos de este 
Decreto. 

mailto:heribertogomez60@gmail.com
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En cuanto a gestiones ante el Ministerio de Ciencia y Tecnología, dijo no pertenecer, pero hará 
llegar la información al Ministro. Solicitó que se le hicieran llegar todas las inquietudes a su correo 
electrónico. De igual manera gestionará la situación de los vehículos ante el Gobernador. Para las 
ayudas de salidas de campo o industriales, le solicitó al Prof. Fidel Muñoz hacerle llegar la lista de los 
estudiantes. 
Planteará el problema de dólares para la adquisición de equipos, al igual que el tema de las baterías. En 
relación al programa de Becas, hará el planteamiento al Gobernador para que sirva de gestor ante 
diferentes organismos o instituciones, a los fines de que se pueda lograr ciertos puntos. Al finalizar, el 
Prof. Gómez se comprometió a volver a la Facultad con el fin de seguir escuchando los planteamientos y 
peticiones. En tal sentido, solicitó difundir la información a toda la comunidad. 
Seguidamente, el Decano expresó palabras de agradecimiento al Prof. Heriberto Gómez, por su 
asistencia a este Cuerpo. 
DECISIÓN: En cuenta. 
 
Siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.), se sancionó un receso de diez minutos. 
Se dio reinicio a la sesión a las diez y veinte minutos (10:20 a.m.). 
 

III MATERIA DE URGENCIA 

 
3.1 Comunicación CD-016-14 de fecha 02.06.14 de la Comisión Docente, informando que en su reunión 
ordinaria del día 02.06.2014, consideró la solicitud de Diferimiento de inicio de clases para el período 
lectivo U2014 de la Bachiller Dávila Guillen Alba María, C.I. V-23.303.271, estudiante de la Carrera de 
Biología. Una vez considerada la misma, acordaron sugerir al Consejo de la Facultad aprobar la solicitud 
de la Br. Dávila para el período lectivo U2014, según oficio de OCRE D/062/2000 de fecha 15 febrero de 
2000, Definición de Procedimientos Inherentes al Área Estudiantil. 
DECISIÓN: Aprobado con siete (07) votos a favor, tal como lo sugirió la Comisión Docente (Remitir a OCRE con 
copia a ORE, Comisión Docente y a la Br. Dávila)  
 

3.2 Comunicación CD-018-14 de fecha 02.06.14 de la Comisión Docente, informando que en su reunión 
ordinaria del día 02.06.2014, consideró la solicitud de Diferimiento de inicio de clases para el período 
lectivo U2014 del Bachiller Ramírez Moreno Ghendry Irvex, C.I. V-18.798.730, estudiante de la 
Carrera de Química. Una vez considerada la misma, acordaron sugerir al Consejo de la Facultad aprobar 
la solicitud del Br. Ramírez para el período lectivo U2014, según oficio de OCRE D/062/2000 de fecha 15 
febrero de 2000, Definición de Procedimientos Inherentes al Área Estudiantil. 
DECISIÓN: Aprobado con siete (07) votos a favor,  tal como lo sugirió la Comisión Docente (Remitir a OCRE con 
copia a ORE, Comisión Docente y al Br. Ramírez). 
 

3.3 Comunicación DQJ/96.14 de fecha 16.05.14 del Departamento de Química, remitiendo el Acta- 
Veredicto del Jurado que conoció las credenciales de mérito presentadas por el Profesor José Andrés 
Abad Reyes, C.I. V-8.946.533, Asociado a Dedicación Exclusiva, con la finalidad de ascender a la 
categoría de Profesor Titular, a partir del 16/05/2014, por aplicación del Artículo 189 del Estatuto del 
Personal Docente y de Investigación de la Universidad de los Andes (EPDI-ULA). 
Comunicación aceptada con ocho (08) votos a favor para su discusión.  
DECISIÓN: En cuenta del Acta, aprobado el ascenso y remitir a la DAP.  
 

3.4 Comunicación DQJ/106.14 de fecha 02.06.14 del Departamento de Química, solicitando la 
Reincorporación Definitiva del Profesor Jorge Luis Uzcátegui Nava, C.I. V-3.765.793, Titular a D.E., 
luego del disfrute de su Año Sabático, realizado entre el 01.01.2013 y el 01.01.2014. El Consejo  de 
Departamento, en su reunión ordinaria del día 27.05.2014, conoció y aprobó el presente informe. 
DECISIÓN: Aprobado con ocho (08) votos a favor. (Tramitar ante la DAP). 
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3.5 Comunicación DM/067.14 de fecha 28.05.14 del Departamento de Matemáticas, informando que de 
conformidad con lo aprobado por el Consejo del Departamento, en su reunión ordinaria Nº 7 celebrada 
en la misma fecha, cumplen con solicitar el disfrute de Año Sabático del Profesor Ramón Pino, C.I. V-
3.995.182, Titular a D.E., para el período comprendido entre el 01.09.2014 al 31.08.2015. Cabe destacar 
que el Profesor Pino realizará su Año Sabático en la universidad de los Andes (ULA-Mérida) y París Tech 
Télécom (París), Centre de Recherches en Informatique de Lens. Université D’Artois. (France). Así 
mismo cumple con notificar que la carga docente del Profesor Ramón Pino, será asumida por esta 
Unidad Académica. 
DECISIÓN: Aprobado con ocho (08) votos a favor. (Tramitar ante la DAP). 
 

3.6 Comunicación DM-068-14 de fecha 30.05.14 del Departamento de Matemáticas, remitiendo la 
“Programación de Ingresos 2015” correspondiente a esa Unidad Académica. 
Comunicación aceptada como moción de urgencia, con ocho (08) votos a favor 
DECISIÓN: Este punto se discutió junto con los puntos 5.5., 5.6, y 5.7, aprobándose con seis (06) votos a favor y 
dos (02) abstenciones, 150 cupos para el año 2015 de la Carrera de Matemáticas, con un porcentaje de 
incremento del 30%. 
 
3.7 Comunicación DM/043.14 de fecha 23.05.14 del Departamento de Matemáticas, solicitando la 
Contratación para el Lic. Gustavo Adolfo Maestre, C.I. V-18.301.700, a partir del 16.05.2014, quien 
resulto ganador del Concurso de Credenciales, en el área de Análisis Real en una Variable Real, a 
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva. 
DECISIÓN: Aprobado con ocho (08) votos a favor (Tramitar ante la DAP) 
 

IV AGENDA “A” 
 

DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA 
 

4.1 Comunicación DB-057 de fecha 26.05.14 informando que de conformidad con lo acordado por el 
Consejo del Departamento, en su reunión ordinaria N° 05 celebrada el 16.05.2014, cumplen en remitir 
Informe de las Actividades Realizadas por la Profesora Sylenne Andrea Moreno Maldonado, C.I. V-
11.955.338, Agregado a D.E, durante el período comprendido entre el 05/Septiembre/2013 al 
04/Marzo/2014, correspondiente a los estudios doctorales que viene realizando bajo la figura de 
Autorizado para realizar Actividades de Formación en el Postrado en Biología Celular de esta Facultad, 
iniciados el 05.03.2010. Es de hacer notar, que el presente informe está debidamente avalado por su 
tutor, Dr. Juan Luis Concepción. 
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a la DAP) 

 

4.2 Comunicación DB-058 de fecha 26.05.14 informando que de conformidad con lo aprobado por el 
Consejo del Departamento, en su reunión ordinaria Nº 05 celebrada el 16.05.2014, cumplen con solicitar 
para la Profesora Sylenne Andrea Moreno Maldonado, C.I. V-11.955.338, Agregado a D.E, Prórroga 
en condición de Autorizada para realizar actividades de formación, durante el período comprendido 
entre el 05/Marzo/2014 y el 04/Marzo/2015, con la finalidad de continuar los Estudios Doctorales que 
vienen realizando en el Postgrado en Biología Celular en esta Facultad, iniciados el 05.03.2010. Es de 
hacer notar, que el presente requerimiento está debidamente avalado por su tutor Dr. Juan Luis 
Concepción 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP) 
 

4.3 Comunicación DB-059 de fecha 26.05.14 informando que el Consejo del Departamento, en su 
reunión ordinaria Nº 05 celebrada el 16.05.2014, conoció y aprobó el contenido del Informe de 
Actividades realizadas como Profesora Asociado, presentado por la Profesora Maritza Emilia Alarcón 
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Mendoza, C.I V-8.037.484, con la finalidad de realizar los trámites para su ascenso a la categoría de 
Titular. 
DECISIÓN: En cuenta del informe (Informar a la Jefa del Departamento) 

 

4.4 Comunicación DB-060 de fecha 26.05.14 informando que de conformidad con lo aprobado por el 
Consejo del Departamento, en su reunión ordinaria Nº05 celebrada el 16.05.2014, cumplen con sugerir a 
los profesores que se mencionan más adelante, como integrantes del Jurado Ad hoc que conocerá las 
credenciales de mérito presentadas por la Profesora. Maritza Emilia Alarcón Mendoza, C.I V-
8.037.484, Asociado a D.E, para ascender a la categoría de Profesor Titular, por aplicación del artículo 
189 del EPDI-ULA.  
Samuel E. Segnini F.  (Coordinador) 
Rosa De Jesús de Durán   
Elsa  E. Nieves Blanco  
DECISIÓN: Aprobado el Jurado (Informar a la Jefa del Departamento con copia al Jurado) 

 

4.5 Comunicación DB-062 de fecha 26.05.14 informando que de conformidad con lo aprobado por el 
Consejo del Departamento, en su reunión ordinaria Nº 06 celebrada el 23.05.2014, cumplen con sugerir 
a los profesores que se mencionan más adelante, como integrantes del Jurado Ad hoc que conocerá las 
credenciales de mérito presentadas por la Profesora María Elena Naranjo Martín, C.I V-10.713.190, 
Agregado a D.E, para ascender a la categoría de Profesor Asociado, por aplicación del artículo 188 del 
EPDI-ULA.  
Rafael E. Zamora G.  (Coordinador) 
Mariana L. Muñoz R.   
Luis D. Otero O. 
DECISIÓN: Aprobado el Jurado (Informar a la Jefa del Departamento con copia al Jurado) 

 

4.6 Comunicación CDDB–040 de fecha 26.05.14 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión del día 23/05/14, conoció y aprobó la Programación Docente del Departamento de Biología, 
Instituto Jardín Botánico (IJB) y el Instituto de Ciencias Ambientales y Ecológicas (ICAE), 
correspondiente al Semestre U–2014.   
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a la Comisión Docente) 

 

DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
 
4.7 Comunicación DF-058/2014 de fecha 28.05.14 informando que el Consejo del Departamento, en su 
reunión extraordinaria Nº 10 de fecha 28/05/14, conoció del contenido de la comunicación s/n de fecha 
27/05/14 de la Profesora Patricia Rosenzweig, en la cual solicita el aval académico para la visita del Dr. 
John Hearnshaw, Profesor titular de la Universidad de Canterbury, Nueva Zelanda. En tal sentido, ese 
Cuerpo acordó avalar la visita del Dr. Hearnshaw, para noviembre del presente año. 
DECISIÓN: Aprobado el aval académico para la visita del Dr. Hearnshaw. 
 

4.8 Comunicación DF-059/2014 de fecha 28.05.14 solicitando ante este Cuerpo, el trámite para el 
Llamado a Concurso de Credenciales de dos (02) cargos a nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva 
en el área de Física de Superficies, cuyas materias afines son las siguientes: 

 Electiva de Física del estado Sólido I 

 Electiva de Física Superficies I 

 Electiva de Física Superficies II  

 Física Moderna I 

 Física Moderna II 
Cabe resaltar que dicho concurso se hará sin prueba de conocimiento. 
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DECISIÓN: Aprobado el Llamado a Concurso de Credenciales y Materias Afines (Tramitar ante Auditoría 
Académica). Es de hacer notar, que estos cargos forman parte de los 42 asignados a la Facultad de 
Ciencias, según distribución aprobada en Consejo Universitario de fecha 17.02.2014 (Resolución CU-
0355/14.- CIRCULAR). 
 

4.9 Comunicación DF-060/2014 de fecha 28.05.14 solicitando ante este Cuerpo, el trámite para el 
Llamado a Concurso de Credenciales de dos (02) cargos a nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva 
en el área de Física del Estado Sólido, cuyas materias afines son las siguientes: 

 Física Moderna I 

 Física Moderna II 

 Laboratorio 4 de Física 

 Electiva de Física del estado Sólido I 

 Electiva de Física del estado Sólido II  
Cabe resaltar que dicho concurso se hará sin prueba de conocimiento. 
DECISIÓN: Aprobado el Llamado a Concurso (Tramitar ante Auditoría Académica) 

 

4.10 Comunicación DFCD/003G-D-14 remitiendo el Acta Veredicto del Trabajo Especial de Grado 
titulado “Ecuaciones efectivas del modelo cosmológico LQC-campo escalar”, presentado por la Br. Nairy 
Aleximar Villarreal, C.I. V-17.894.794, para optar al Título de Licenciada en Física.   
DECISIÓN: En cuenta. 
 

4.11 Comunicación DFCD/004G-D-14 remitiendo el Acta Veredicto del Trabajo Especial de Grado 
titulado “Impurezas no magnéticas en un superconductor no convencional en estado triplete”, presentado 
por el Br. Ender Alcides Ochoa Molina, C.I. V-20.218.829, para optar al Título de Licenciado en Física.   
DECISIÓN: En cuenta. 
 

4.12 Comunicación DFCD/005G-D-14 remitiendo el Acta Veredicto del Trabajo Especial de Grado 
titulado “densidad residual de estados en presencia de impurezas en un superconductor de alta 
temperatura”, presentado por el Br. Daniel Uzcátegui Contreras, C.I. V-15.695.783, para optar al Título 
de Licenciado en Física.   
DECISIÓN: En cuenta. 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
 
4.13 Comunicación DM/064.14 de fecha 28.05.14 informando que de conformidad con lo aprobado por el 
Consejo de Departamento, en su reunión ordinaria Nº 07 celebrada en la misma fecha, cumplen con 
proponer a los profesores que se mencionan más adelante, como miembros del jurado que conocerá del 
Requisito Especial de Grado en la modalidad Informes-pasantías titulado: “El método de Herschel, 
versión punto convergente, aplicado a la búsqueda de cúmulos estelares abiertos”, propuesto para el 
Bachiller Mario Ortigoza, C.I. V-18.056.454, como requisito para optar al título de Licenciado en 
Matemáticas: 
Carlos Abad  (Tutor Externo) 
Giorgio Bianchi (Tutor Interno) 
DECISIÓN: Aprobado el Jurado (Informar al Jefe del Departamento con copia al Jurado) 
 
4.14 Comunicación CDS/11-14 de fecha 28.05.14 remitiendo el Informe sobre procedimientos 
académicos y administrativos relacionados a los preparadores del Departamento de Matemáticas. 
DECISIÓN: Discutir con el punto 5.1 
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4.15 Solicitud de permiso remunerado de la Profesora Luisa Sánchez de Rosales, C.I. V-10.109.494, 
Titular a D.E, por cinco (05) días del 16 al 20/06/2014, con el fin de viajar a la Ciudad de Caracas para 
atender asuntos de índole personal. 
DECISIÓN: En cuenta (El Decano aprobó el permiso de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de 
Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes) 
 

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
 
4.16 Comunicación DQJ/097.14 de fecha 27.05.14 informando que de conformidad con lo aprobado por 
el Consejo de Departamento, en su reunión ordinaria Nº 07/14 celebrada en la misma fecha, cumplen 
con proponer los Miembros del Jurado que conocerán del Trabajo Especial de Grado titulado: 
“Determinación de la fuerza radiativa de gases de efecto invernadero usando el método DFTb 3LYP”, 
propuesto por la Bachiller María Sofía Navarrete Burgos, C.I. V-20.869.422, como requisito parcial para 
optar al título de Licenciada en Química, quedando constituido el mismo de la siguiente manera: 
Prof. Luis C. Rincón H.             (Tutor) 
Prof.  Asiloé J. Mora R.    
Prof.  Ricardo R. Contreras 
Prof. Floralba López      (Suplente) 
Prof. Yris Martínez  (Suplente) 
DECISIÓN: Aprobado el Jurado (Informar al Jefe del Departamento con copia al Jurado) 
       
4.17 Comunicación DQJ/098.14 de fecha 27.05.14 informando que de conformidad con lo aprobado por 
el Consejo de Departamento, en su reunión ordinaria Nº 07/14 celebrada en la misma fecha, cumplen 
con proponer los Miembros del Jurado que conocerán del Trabajo Especial de Grado titulado: “Estudio 
exploratorio del uso de hidrogeles derivados del ácido itacónico como soporte para medios de cultivo en 
la producción de plántulas de papa (Solanum Tuberosum)”, propuesto por la Bachiller Jessica Patricia 
Juárez Rivas, C.I. V-18.310.426, como requisito parcial para optar al título de Licenciada en Química, 
quedando constituido el mismo de la siguiente manera: 
Prof. Jesús M. Contreras              (Tutor) 
Lic. Juan Jaimes          (Tutor Externo) 
Prof.  Daniel Machado 
Prof. Alberto Oliveros 
Prof. Carlos E. Rondón   (Suplente) 
Prof. Carmelo Rosquete  (Suplente) 
DECISIÓN: Aprobado el Jurado (Informar al Jefe del Departamento con copia al Jurado) 
 
4.18 Comunicación DQJ/099.14 de fecha 27.05.14 informando que de conformidad con lo aprobado por 
el Consejo de Departamento, en su reunión ordinaria Nº 07/14 celebrada en la misma fecha, cumplen 
con proponer los Miembros del Jurado que conocerán del Trabajo Especial de Grado titulado: 
“Caracterización Estructural de posibles polimorfos del Fluconazol y Clotrimazol y de algunos de sus 
derivados metálicos”, propuesto por el Br. Analio José Dugarte Dugarte, C.I. V-19.453.787, como 
requisito parcial para optar al título de Licenciado en Química, quedando constituido el mismo de la 
siguiente manera: 
Prof. José Miguel Delgado               (Tutor) 
Prof. Graciela Díaz de Delgado     (Co-tutora) 
Prof.  Rafael A. Almeida 
Prof. Juan Manuel Amaro 
Prof. Floralba A. López   (Suplente) 
Prof. José Andrés Abad  (Suplente) 
DECISIÓN: Aprobado el Jurado (Informar al Jefe del Departamento con copia al Jurado) 
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4.19 Comunicación DQJ/100.14 de fecha 27.05.14 remitiendo el Informe de Actividades realizadas por 
el Prof. Gerzon E. Delgado A., C.I. V-5.676.352, Titular a D. E., durante su participación como invitado al 
IV Simposio de Nanociencias dentro de las Jornadas de Investigación y Extensión de la Facultad de  
Ciencias de la Universidad Central de Venezuela (UCV),  realizado en la ciudad de Caracas, del 12 al 16 
de mayo de 2014. En este evento presentó la charla titulada: “Estudios Estructurales en Materiales 
Semiconductores Nanoestructurados”, actividades a las que asistió con permiso remunerado. El Consejo 
de Departamento, en su reunión ordinaria Nº 07, conoció y quedó en cuenta del presente informe. 
DECISIÓN: En cuenta 

 

4.20 Comunicación DQJ/101.14 de fecha 27.05.14 remitiendo el Informe de Actividades realizadas por 
el Prof. José Miguel Delgado Q., C.I. V-4.259.840, Titular a D. E., durante su participación en 7mo 
Congreso Nacional de la Sociedad Mexicana de Cristalografía, que se desarrolló en el Centro 
Internacional de Vinculación y Enseñanza de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, en 
Villahermosa, México, entre los días 4 al 8 del presente mes, donde presentó su trabajo titulado: 
“Caracterización de la Microestructura en Materiales mediante Técnicas de Difracción de Rayos XC de 

Muestras Policristalinas”, al cual asistió con permiso remunerado. El Consejo de Departamento, en su 

reunión ordinaria Nº 07, conoció y quedó en cuenta del presente informe. 
DECISIÓN: En cuenta (Remitir a la DAP) 
 
4.21 Comunicación DQJ/102.14 de fecha 27.05.14 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión ordinaria Nº 07 celebrada en la misma fecha acordó que lo referente a la política de 
Procedimientos Académicos y Administrativos relacionados a los Preparadores del Departamento de 
Química, esa Unidad Académica se apegará a lo establecido en el Reglamento vigente de Preparadores 
de la Universidad de Los Andes. 
DECISIÓN: Discutir con el punto 5.1 
 
4.22 Solicitud de permiso remunerado del Profesor Francisco López Carrasquero, C.I. V-4.355.897, 
Titular a D.E, por tres (03) días del 28 al 30/05/2014, para viajar a la Ciudad de Caracas con el fin de 
atender asuntos personales y aprovechar de llevar muestra para hacer RMN en el IVIC. El Prof. López 
manifiesta no tener clases para los días solicitados, en virtud de que finalizó con el dictado del 
Laboratorio de Química Orgánica el 03.02.14. 
DECISIÓN: En cuenta (El Decano aprobó el permiso de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de 
Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes) 
 

INSTITUTO DE CIENCIAS AMBIENTALES Y ECOLÓGICAS 
 
4.23 Comunicación ICAE-013-14 de fecha 22.05.14 solicitando la tramitación ante las instancias 
correspondientes el reconocimiento de antigüedad del Prof. Carlos García Nuñez, C.I. V-8.010.041, 
Titular a Dedicación Exclusiva. El Prof. García fue Becario de la Fundación Gran mariscal de Ayacucho 
desde el 01de septiembre 1987 hasta el 31 de agosto de 1991, mediante contrato N| NA-872656; e 
ingresó por concurso de oposición a la Universidad de Los Andes el 01 de julio de 1993. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP) 
 
4.24 Solicitud de permiso remunerado de la Profesora Teresa Schwarzkopf, C.I. V-5.499.075, Asociado 
a D.E, por cinco (05) días del 02 al 06/06/2014, con el fin de viajar a la Ciudad de Caracas para atender 
asuntos de índole personal. 
DECISIÓN: En cuenta (El Decano aprobó el permiso de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de 
Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes) 
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SOLICITUDES VARIAS 
 
4.25 Comunicación FM-016-018-14-01 de fecha 09.05.14 de la Abg. Florelba Pirela, Directora Ejecutiva 
de FUNDACITE-Mérida, mediante la cual anuncia de la Convocatoria de los Premios Regionales en 
Ciencia y Tecnología correspondiente a las ediciones 2012 y 2013, cuyo período está comprendido 
entre el 07 de abril al 27 de junio del presente año. Asimismo, solicitan de este Cuerpo se analice la 
posibilidad de que se les otorgue un derecho de palabra durante el próximo Consejo de Facultad, con el 
objeto de dar a conocer de manera detallada las bases de la convocatoria de los premios, y ofrecer 
información sobre el Congreso Regional Andino de Ciencia, Tecnología e Innovación- Mérida 2014. 
DECISIÓN: Se le otorgó el derecho de palabra para el próximo martes 10.06.14 hora: 11:30 a.m. 
 

V MATERIA DIFERIDA 

 
5.1 Comunicación CDDB-005 de fecha 17.01.14 mediante la cual hace llegar el Informe sobre 
procedimientos académicos y administrativos relacionados a los preparadores del Departamento 
de Biología. 
DECISIÓN: En espera del informe del Departamento de Física 
 
5.2 Comunicación DF-043/2014 de fecha 07.05.14 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión ordinaria Nº 07 celebrada en la misma fecha, conoció el contenido de la comunicación 
CON/FAC-167/14 de fecha 29.04.14, emitida por este Organismo, relacionada con la solicitud de una 
opinión sobre la posibilidad de ofrecer estudios de Diplomado (diplomas de actualización). Una vez 
discutido el punto, ese Cuerpo acordó lo siguiente: 

 Dado que los estudios de diplomado no son conducentes a títulos, ese Consejo avala dichos 
estudios siempre y cuando sean dictados de manera gratuita y por personal de la Universidad de 
Los Andes. 

DECISIÓN: Discutir junto con el punto 5.9 
 
5.3 Comunicación s/n de fecha 08.05.14 suscrita por la Profesora Loredana Goncalves Paredes, C.I. V-
11.467.638, Asociado a Dedicación Exclusiva y adscrita al Departamento de Biología, dirigida al Decano 
de nuestra Facultad, mediante la cual remite el informe detallado sobre su condición actual de su tesis 
doctoral, según se le solicitó en comunicación CON/FAQC-165/14 de fecha 29.04.14, para conocimiento 
y discusión por parte del Consejo de la Facultad.  
DECISIÓN: Diferido  
 

5.4 Comunicación s/n de fecha 08.05.14 suscrita por el Prof. Balmore Guerrero, C.I. V-5.028.138, 
Agregado a Dedicación Exclusiva y adscrito al Departamento de Biología, mediante la cual remite 
información detallada sobre el estado real de su tesis doctoral y culminación de la misma, con la finalidad 
de dar respuesta a la solicitud que este Cuerpo le hiciera según comunicación CON/FAC-164/14 de 
fecha 29.04.14. En tal sentido, anexa la información requerida con el respectivo aval del tutor Dr. 
Chystian Carrero.  
DECISIÓN: Diferido 
 
5.5 Comunicación DQJ/103.14 de fecha 14.05.14 del Departamento de Química, informando que el 
Consejo de Departamento, en su reunión ordinaria Nº 06 celebrada en la misma fecha, conoció y 
aprobó la Programación de Ingresos de Nuevos Estudiantes correspondiente al año 2015.   
DECISIÓN: Este punto se discutió junto con los puntos 3.6, 5.6, y 5.7, aprobándose con seis (06) votos a favor y 
dos (02) abstenciones, 180 cupos para el año 2015 de la Carrera de Química, con un porcentaje de incremento 
del 57.9% 
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5.6 Comunicación CDDB-037 de fecha 19.05.14 del Departamento de Biología, remitiendo la 
Programación de Ingresos de Estudiantes, correspondiente al año 2015. 
DECISIÓN: Este punto se discutió junto con los puntos 3.6, 5.5, y 5.7, aprobándose con seis (06) votos a favor y 
dos (02) abstenciones, 134 cupos para el año 2015 de la Carrera de Biología con un porcentaje de incremento del 
0%. 
 
5.7 Comunicación DF-055/2013 de fecha 26.05.14 del Departamento de Física, remitiendo la 
Programación de Ingresos de Estudiantes, correspondiente al año 2015. 
DECISIÓN: Este punto se discutió junto con los puntos 3.6, 5.5, y 5.6, aprobándose con seis (06) votos a favor y 
dos (02) abstenciones, 180 cupos para el año 2015 de la Carrera de Física con un porcentaje de incremento del 
12.5 % 
 
5.8 Comunicación DF-054/14 de fecha 21.05.14 del Departamento de Física, informado que el Consejo 
de Departamento, en su reunión ordinaria Nº 09 del 21.05.14, conoció del contenido de la comunicación 
s/n de fecha 14.05.14 del Profesor Gerson Márquez, C.I. V-17.357.452, Instructor a Dedicación 
Exclusiva, en la cual solicita la ubicación en la categoría de Profesor Asistente, de acuerdo al derecho 
otorgado por el Reglamento para la Ubicación en el Escalafón del Personal Docente y de Investigación 
(RUEPDI) de la Universidad de Los Andes. En tal sentido, ese Cuerpo acordó aprobar tal solicitud y 
remitir dicha comunicación ante este Consejo de Facultad para información y fines consiguientes. 
DECISIÓN: Se acordó nombrar el Jurado Ad-hoc, que conocerá los recaudos a ser presentados por el 
Prof. Gerson Márquez, quedando integrado por los siguientes profesores: 
Manuel Morocoima  (Coordinador) 
Andrés Eloy Mora 
Víctor García. 
 
5.9 Comunicación DB-061de fecha 26.05.14 del Departamento de Biología, informando que el Consejo 
de Departamento, en su reunión del día 23/05/14, dio su opinión sobre la posibilidad de ofrecer estudios 
de Diplomados en nuestra Facultad. Después de un análisis detallado del Reglamento de Formación, 
Actualización y Capacitación Profesional de la Universidad de Los Andes, aprobado por el Consejo 
Universitario el 23 de Mayo de 2011, llegaron a la conclusión, de la conveniencia de ofertar este tipo de 
programa de educación continua, siempre y cuando cumpla con las normativas de este Reglamento 
DECISIÓN: Discutir junto con el punto 5.2 
 
5.10 Comunicación DB-064 de fecha 26.05.14 del Departamento de Biología, mediante la cual hace del 
conocimiento que en atención a la comunicación Nº CU-0354/14.-CIRCULAR de fecha 17.02.2014; el 
Consejo del Departamento de Biología, en reunión ordinaria Nº 06 celebrada el 23.05.2014, acordó que 
esa Unidad Académica continuará con el Programa de Becarios Académicos dentro del cual cuenta 
únicamente con dos (2) cargos de Becarios de Postgrado en Docencia, siendo fundamentales para el 
desarrollo de los Laboratorios de Genética 1 y Genética 2. Y con respecto, al Programa de Profesor 
Visitante a través de CODEPRE, cumplen con informar que en caso de existir estudiantes que requieran 
cursar asignaturas dentro de su programación de estudios, en las cuales el Departamento no cuente con 
profesores ordinarios para el dictado de las mismas, y, en virtud al derecho de los estudiantes, esa 
Unidad Académica solicitará el apoyo de dicho programa, dependiendo de la demanda e interés de los 
estudiantes. 
DECISIÓN: Diferido 

 
A las 11:00 a.m., se concedió el derecho de palabra a la Profesora Loredana Goncalves, adscrita al 
Departamento de Biología, quien expuso su situación actual como Becario Autorizado. 
La Profesora Goncalves, inició exponiendo que ella está clara que su situación administrativa es 
irregular, indicando que hay causales que no le permiten reincorporarse definitivamente, no son por 
causas imputables. Dijo que empezó sus estudios como Autorizado y después se cambio como Becaria 
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por un año. Inmediatamente dio una breve explicación sobre el caso. Señaló, que desde el año 2011 
tiene un nuevo Proyecto y no lo ha culminado para poder reincorporarse. Informó que el Consejo de 
Departamento le negó el 2do cambio de Beca a Autorizado y que hasta el momento no se puede 
reincorporar en definitiva por diversas razones, motivo por el cual solicitó que se le diera mas permiso 
para terminar y defender al final del primer trimestre del año 2015. Pidió que las decisiones que se 
tomen, le permitan poder culminar su trabajo y así poder tramitar su Reincorporación en Definitiva. 
La Profesora María González preguntó sobre la recomendación de la Dirección de Asuntos Profesorales. 
La Profesora Rosa De Jesús de Durán, Jefa del Departamento de Biología, acotó que la Profesora 
Loredana Goncalves, ha cumplido a cabalidad con sus responsabilidades académicas. 
Al finalizar el referido derecho de palabra, el Decano propuso discutir el caso la próxima semana. 
DECISIÓN: En cuenta 

 

VI AGENDA “B” 

 

MATERIA DE DISCUSIÓN 

 
6.1 Comunicación DB-041 de fecha 01.04.14 del Departamento de Biología, mediante la cual da a 
conocer y somete a la consideración de este Honorable Cuerpo, las observaciones y sugerencias que 
sobre el “Reglamento para la Evaluación de la Carga Académica del Personal Docente y de 
Investigación a Dedicación Exclusiva de la Facultad de Ciencias”, que han hecho llegar algunos 
profesores del Departamento de biología. Con ello pretenden compartir estas observaciones con el resto 
de las Unidades Académicas de la Facultad y contribuir con el mejoramiento de este importante 
instrumento con el que se evalúa el desempeño de los Profesores a Dedicación Exclusiva, condición de 
la mayoría del profesorado que hace vida en la Facultad de Ciencias. En primer lugar, se presentarán 
una serie de observaciones generales, para luego detallar una lista de actividades académicas que se 
omitieron en las valoraciones del citado Reglamento, además, anexan para consideración, una propuesta 
para la valoración de estas actividades omitidas. 
DECISIÓN: Discutir con el punto 7.1 
 

VII AGENDA “C”  
 

DISCUSIÓN DE REGLAMENTOS Y POLÍTICAS 
 
7.1 Discusión sobre las observaciones hechas al Reglamento de Carga Académica del Personal Docente 
y de Investigación a Dedicación Exclusiva de la Facultad de Ciencias. 
DECISIÒN: Diferido 

 
7.2 Política de asignación de cargos docentes.  
DECISIÒN: Diferido 

 
7.3 Reglamento de los exámenes de suficiencia. 
DECISIÒN: Diferido 

 
7.4 Posición del Consejo de la Facultad con respecto al Balance Cero de eventos. 
DECISIÒN: Diferido 

 
7.5 “Reglamento de Avance y Permanencia en el Pregrado”. 
DECISIÒN: Diferido 
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Dr. Nelson Viloria A.     Dr. José Andrés Abad R.  
Decano - Presidente      Secretario 
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